
P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 

“NIIF 1. Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera. Nota de pie de página en el párrafo FC11. Los párrafos 7 a 9 de la NIIF 

requieren que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la versión de 

las NIIF que esté vigente,  sin tener en consideración otras versiones derogadas o 

modificadas. 

Si, por cuanto el Decreto 2784 de 2012, establece la aplicación de las NIIF emitidas el 1 

de enero del 2012 por la IASB.” 

P3: ¿Considera necesaria alguna excepción o requerimiento adicional  a los 

contemplados en las enmiendas a las NIIF aquí expuestas por las entidades 

colombianas? 

NIIF 1. Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera. Nota de pie de página en el párrafo FC11 Los párrafos 7 a 9 de la NIIF 

requieren que una entidad que adopta por primera vez las NIIF aplique la versión de 

las NIIF que esté vigente,  sin tener en consideración otras versiones derogadas o 

modificadas. 

Si, si no se presenta una aclaración a la enmienda, la excepción sería para el grupo cuyo 

periodo de aplicación está comprendido entre el 1 de enero  y el 31 de diciembre del 

2015, de lo contrario,  sólo aplicará lo contemplado en el Decreto 2784 de 2012. 

===================================================================== 

P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 

NIIF 3 Combinación de negocios párrafo 15. Esta NIIF se aplicará a una transacción u 

otro suceso que cumpla la definición de una combinación de negocios. Esta NIIF no se 

aplicará a la contabilización de la formación de un negocio conjunto o acuerdo 

conjunto en los estados financieros del acuerdo conjunto mismo. 

Si, debe establecerse una interpretación que le indique al lector que este concepto de 

negocio conjunto está contemplado en la  NIIF 11 y por tanto,  debe excluirse de la NIF 3. 

===================================================================== 



P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 

Modificaciones a la NIIF 9, Secciones 5.2 y 5. 

Si, porque al inicio indican en recuadro que solo se incluyen los párrafos que se 

modifican, sin embargo incluyen los párrafos 5.2.1, 5.2.2 y 5.7.1 a) y b) que no tuvieron 

modificaciones.  Lo anterior, se presta a confusiones. 

 

Modificaciones a la NIIF 9, Capitulo 7 Fecha de vigencia y transición 

 Si, se considera que la fecha de aplicación de todas las normas no es homogénea y varía 

de acuerdo a los requerimientos del ente económico. 

 

Modificaciones a la NIIF 9, 7.3 Derogación de la CINIIF 9, la NIIF 9 de (2009) y la NIIF 

9 (2010) 

Si,  porque indica que  una entidad puede optar por aplicar la NIIF 9 del 2009 y la NIIF 9 

emitida en el 2010, habiendo sido derogadas y reemplazadas por la NIFF 9  2013. 

 

Modificaciones a la NIIF 9, 4.4. Reclasificación  Los siguientes cambios en las 

circunstancias no son reclasificaciones para los propósitos de los párrafos 4.4.1 y 

4.4.2:   a) una partida que fuera...   b) una partida que haya pasado...          

Si, teniendo en cuenta que se cambia el término "derivado" por "partida", lo cual se 

considera que difiere en su significado.  Los derivados financieros en el mercado de 

valores  son también denominados instrumentos financieros, cuya principal cualidad es 

que su valor de cotización se basa en el precio de otro activo y cumplen unas 

características especiales.  Mientras que una "partida" son todos aquellos rubros que 

conforman los estados financieros.           

===================================================================== 

P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 



NIF 13  Medición del valor razonable, párrafo 16, la excepción del párrafo 48 se 

aplicará solo a los activos financieros, y pasivos financieros y otros contratos dentro 

del alcance de la NIC 39 instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición o NIIF 

9 Instrumentos Financieros. Las referencias a los activos financieros y pasivos 

financieros de los párrafos 48 a 51 y 53 a 56 deben interpretarse como de aplicación a 

todos los contratos dentro del alcance de la NIC 39 o NIIF 9 y que se contabilicen de 

acuerdo con dichas normas, independientemente de si cumplen las definiciones de 

activos financieros o pasivos financieros de la NIC 32 Instrumentos Financieros: 

Presentación. 

Si, sería necesario precisar cuáles son los otros contratos contemplados en la NIC 39 y 

NIIF 4. 

===================================================================== 

 

P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 

NIIF 16 Propiedad, Planta y Equipo, párrafo 35-Método de revaluación-reexpresión de 

la depreciación acumulada, el importe en libros bruto se ajustará de forma que sea 

congruente con la revaluación del importe en libros del activo…     La depreciación 

acumulada en la fecha de la revaluación se ajustará para igualar la diferencia entre el 

importe en libros bruto y el importe en libros del activo después de tener en cuenta 

las pérdidas por deterioro de valor acumuladas. 

Sería necesario revisar  las implicaciones tributarias relacionadas con el recálculo de la 

depreciación acumulada. 

 

P4: ¿Usted considera que alguna o algunas de las enmiendas a que hace 

referencia este documento podrían ir en contra de  alguna disposición legal 

colombiana? 

NIIF 16 Propiedad, Planta y Equipo, párrafo 35-Método de revaluación-reexpresión de 

la depreciación acumulada, el importe en libros bruto se ajustará de forma que sea 

congruente con la revaluación del importe en libros del activo…     La depreciación 

acumulada en la fecha de la revaluación se ajustará para igualar la diferencia entre el 

importe en libros bruto y el importe en libros del activo después de tener en cuenta 

las pérdidas por deterioro de valor acumuladas. 



Si, en la norma Colombiana no se tiene  establecido un modelo de medición posterior de 

la propiedad, planta y equipo. 

===================================================================== 

P2: ¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a 

las emitidas por el IASB, para la aplicación o entendimiento de las 

modificaciones a las NIFF y a las interpretaciones señaladas en este documento? 

NIC 40 Propiedades de inversión, párrafo 17, también se necesita el juicio profesional 

para determinar si la adquisición de las propiedades de inversión, la adquisición de un 

activo o de un grupo de activos o una combinación de negocios dentro del alcance de 

la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Para determinar si es una combinación de 

negocios debe hacerse referencia a la NIIF 3. La discusión de los párrafos 7 a 14 de 

esta Norma está relacionada con si la propiedad es, o no, una propiedad ocupada por 

el propietario o una propiedad de inversión y no con la determinación de si la 

adquisición de la propiedad es, o no, una combinación de negocios como se define en 

la NIIF 3. La determinación de si una transacción específica cumple la definición de 

una combinación de negocios como se define en la NIIF 3 e incluye una propiedad de 

inversión como se define en esta Norma requiere la aplicación separada de ambas 

Normas. 

Si, el Decreto 2784 de  2012 sólo establece el método de costo para valoración del activo, 

mientras que la NIC 40, define dos métodos: el registro  a valor razonable o el método de 

costo. 

 

P4: ¿Usted considera que alguna o algunas de las enmiendas a que hace 

referencia este documento podrían ir en contra de  alguna disposición legal 

colombiana? 

NIC 40 Propiedades de inversión, párrafo 17, también se necesita el juicio profesional 

para determinar si la adquisición de las propiedades de inversiones la adquisición de 

un activo o un grupo de activos o una combinación de negocios dentro del alcance de 

la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Para determinar si es una combinación de 

negocios debe hacerse referencia a la NIIF 3. La discusión de los párrafos 7 a 14 de 

esta Norma está relacionada con si la propiedad es, o no, una propiedad ocupada por 

el propietario o una propiedad de inversión y no con la determinación de si la 

adquisición de la propiedad es, o no, una combinación de negocios como se define en 

la NIIF 3. La determinación de si una transacción específica cumple la definición de 

una combinación de negocios como se define en la NIIF 3 e incluye una propiedad de 



inversión como se define en esta Norma requiere la aplicación separada de ambas 

Normas. 

Si, el Estatuto Tributario en su artículo 127-1 determina cómo debe manejarse el 

arrendamiento operativo y la NIC 40, deja a criterio del profesional, el procedimiento de 

valoración según la clase de adquisición del grupo de activos. 


